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Calarcá, junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-706 
Radicación No. 631304003001-2021-00415-00 
 
 
Para poder resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, que con fundamento en el art. 461 del C.G.P. se hace por activa y que 
coadyuvan la demandada y su apoderado, es necesario que se acredite el pago de 
las costas; manifestación que se omitió hacer. Por ello se REQUIERE al apoderado 
judicial del demandante para que dentro de los tres (03) días siguientes a la 
notificación de esta decisión, informe si tales costas fueron pagadas. 
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